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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Molina de Segura

14847	 Notificación	de	expedientes	sancionadores	incoados	por	infracción	a	la	Ley	Orgánica	1/1992,	
de	21	de	febrero,	sobre	Protección	de	la	Seguridad	Ciudadana.

Intentada la notificación a los presuntos responsables de las infracciones cuyos datos de identificación abajo 
se insertan, sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común- se hace pública la incoación de los expedientes sancionadores que se relacionan, cuya 
instrucción y subsiguiente propuesta de resolución está encomendada a D.ª Julia Rosario Fernández Castro, 
Administrativo de Administración General del Negociado de Sanciones de Seguridad Ciudadana contra la que se 
podrá ejercer la facultad de recusación en los términos de los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992 y siendo el 
Órgano Sancionador el Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, de conformidad con el Decreto de Alcaldía de 
22 de enero de 2013.

Los expedientes iniciados se encuentran de manifiesto en el Negociado de Sanciones de Seguridad 
Ciudadana, en el Ayuntamiento, (parque de la Compañía s/n), para que los interesados puedan examinarlos y 
alegar por escrito lo que estimen conveniente, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día 
de publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Región. Dicho escrito deberá ser presentado aportando 
las pruebas necesarias para corroborar las alegaciones. Si las alegaciones formuladas en relación con el hecho 
denunciado aportan nuevos datos o distintos de los inicialmente constatados por el denunciante, se dará traslado 
de las mismas a éste, a fin de que emita el informe. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan formulado 
alegaciones la presente notificación se considerará propuesta de resolución en virtud del Art. 13.2 del R.D. 
Legislativo 1398/1993, de 4 de agosto. 

L.O.P.S.C.=Ley Orgánica 1/92 de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

EXPEDIENTE NOMBRE	Y	APELLIDOS DNI/NIE DOMICILIO FECHA	DECRETO IMPORTE	€ LOPSC	ART.

000051/2013-4004 DAVID MARTINEZ FUENTES 48401579B RIO EBRO, 4 ESC. 1-IZQ. MURCIA 13/06/2013 300,52 25.1

000054/2013-4004 JOSE MARIA CARMONA TEJEDOR 23288917Z BENEMERITA, 6 1.º L, LORCA (MURCIA) 13/06/2013 300,52 25.1

000055/2013-4004 ENCARNACION GARCIA ROS 23055643Y PASEO PUERTA DE ORIHULA, 10 1.º D MURCIA 13/06/2013 300,52 25.1

000057/2013-4004 MIRIAM GOMEZ SANCHEZ 24408174E CTRA. BALSICAS, 12-2.º D, SAN JAVIER (MURCIA) 13/06/2013 300,52 25.1

000058/2013-4004 EL MOSTAFA EL MANSOURY X3113476N CULTURA, 2 BAJO, MOLINA (MURCIA) 13/06/2013 300,52 25.1

Lo que antecede se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos,

Molina de Segura, 30 de septiembre de 2013.—El Alcalde, P.D. el Concejal de Seguridad Ciudadana (Decreto 
22-01-2013), Fortunato Arias Ciudad.
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